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The struggle for Other educations inside the 
bicentennial celebration: from the religion-educator 

to the ethnic education 

La escuela se ha constituido en la institución que educa y disciplina las culturas, por ello, ha sido objeto de com-
plejas disputas por su control. Aquí proponemos analizar el proceso que va de la Iglesia-docente a las luchas por 
otras educaciones, en las cuales, indígenas y afrodescendientes han promovido la etnoeducación, entendida como 
la batalla por el reconocimiento, la memoria y la identidad en el terreno educativo. Es éste un tema central en el 
debate contemporáneo respecto a nuestra condición como nación multicultural y su proyecto educativo frente a la 
alteridad étnica, en el que la escuela puede servir como medio para la dignificación y el empoderamiento de indíge-

nas y afrodescendientes.

Palabras clave: etnicidad, Iglesia-docente, otras educaciones, indígenas, afrodescendientes, Estado, educación.

A escola tem se constituído em uma instituição que educa e disciplina as culturas, por isso, tem sido objeto de com-
plexas disputas pelo seu controle. Aqui sugerimos analisar o processo que vai da Igreja-docente às lutas por outras 
educações, na quais, indígenas e afro-descendentes têm promovido a etnoeducação, entendida como a batalha pelo 
reconhecimento, a memória e a identidade no terreno educativo. Este é um tema central no debate contemporâneo 
no que diz respeito à nossa condição como nação multicultural e seu projeto educativo frente a alteridade étnica, na 

qual a escola pode servir como meio para a dignificação e o empoderamento de indígenas e afro-descendentes.

Palavras chave: etnicidade, Igreja-docente, outras educações, indígenas, afro-descendentes, Estado, educação.

Given that education has becoming the institution which educates and disciplines cultures, controlling it has been 
the objective of complex confrontations. We intend here to analyze the process followed from the religion-educator 
to the struggle to get other educations. In this line, indigenous and afro-descendants have promoted ethno-education, 
understood as the fight for recognition, memory, and identity in the education field. This is a main issue in the 
contemporary debate with respect to our nature of multicultural nation and its educational project regarding the 
ethnic alterity, in which schooling may serve as a means towards the dignification and empowerment of indigenous 

and afro-descendants. 

Key words: ethnicity, religion-educator, other education, indigenous, afro-descendants, State, education.
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De las ideas y las prácticas sobre 		
la alteridad

En el contexto de la llamada conmemoración del 
Bicentenario, queremos llamar la atención res-
pecto a las relaciones educación-cultura-Estado 

nacional, que se produjeron a lo largo de estos doscientos 
años, y que explican la existencia de lo que hoy reconoce-
mos como las etnoeducaciones. Este fenómeno histórico, 
cuyos antecedentes fundamentales se sitúan en el pro-
ceso de la colonización europea, permite entender los 
modos como se configuraron y legitimaron discursos y 
prácticas sobre los sujetos, las identidades y las culturas 
de la nación a lo largo del siglo XVIII y XIX. Bajo estas 
categorías, se articulan continuidades y discontinuidades 
de nuestra historia colonial y nuestra historia moderna. 
Ahora bien, el punto específico de las relaciones nación-
alteridad étnica-educación, localiza la mirada en la arena 
de las políticas educativas que han condensado desde el 
finales del siglo XVIII, las formas producidas en el tiem-
po y en el espacio, para representar a unas poblaciones 
marcadas por el signo de la diferenciación cultural, y que 
con el paso de los siglos han sido vistas como objeto de 
formas de gobernabilidad específicas, que se expresan, 
por ejemplo, en modelos de escolarización civilizatorios 
e integracionistas. Por estas razones, la historia de las po-
líticas educativas producidas para la indianidad y la ne-
gritud, hacen parte de la historia del poder respecto a las 
formas de gobernar, representar y de asumir la alteridad 
étnica en el marco del Estado-nacional.

La historia de las políticas educativas dirigidas a las po-
blaciones indígenas y negras en Colombia ha estado per-
meada por el sistema de jerarquías impuesto desde el 
periodo de la colonización europea, en el cual la diferen-
cia cultural fue marcada como desigualdad social, y, des-
de entonces, se ha expresado en un fenómeno que Qui-
jano (2000) definió como la colonialidad del poder, para 
mostrar la instauración de relaciones de poder bajo las 
cuales las dimensiones de raza, trabajo y género queda-
ron subordinadas a la idea de una supremacía europea1. 
Este fenómeno de larga duración en la historia de la edu-
cación en Colombia, es lo que Rojas y Castillo (2005) de-
nominan educar a los otros, para referenciar un conjun-
to de concepciones y prácticas que, institucionalizadas 
en el mediano y largo plazo, determinaron durante casi 
cuatro siglos (XVII al XX), modos de subalternización de 

indígenas y negros, a través de dispositivos educadores 
de corte civilizatorio, con los cuales se construyeron, en 
buena parte, las formas de gobernabilidad de estas po-
blaciones.

Bajo este marco histórico surgen también formas de 
resistencia por parte de los sujetos de la indianidad y 
la negritud, quienes a partir del siglo XX fundamental-
mente, harán de su condición cultural y racial un asunto 
de lucha política, especialmente para disputar el cam-
po de la educación frente al control del Estado-Iglesia. 
Este fenómeno, que Castillo (2007) ha denominado las 
luchas por otras educaciones, es un asunto de gran re-
levancia que está aún por estudiarse en profundidad, 
para comprender las condiciones ideológicas, políticas 
y culturales que configuraron su superficie de emergen-
cia, y las tensiones en relación con el fenómeno de la 
colonialidad. 

Vista de modo estructural, la historia de las otras educa-
ciones no puede ser leída al margen del fenómeno de la 
educación para los otros, pues tanto la una como la otra, 
expresan planos y tensiones que las determinan mutua-
mente y, por tanto, requieren ser analizadas de forma 
dialéctica, en un plano de simultaneidad que sirva para 
comprender su coexistencia en la historia social, política 
y cultural de la nación colombiana.

Por todo lo anterior, las páginas siguientes exponen dos 
planos constitutivos del problema: de una parte, la con-
textualización histórica del proceso de educar a los otros 
que ha tenido lugar desde la Colonia, y que posterior-
mente se expresa en las políticas educativas de la Re-
pública (1820-1890), de la nación católica (1900-1991) y 
de la nación multicultural (1991-2000). El segundo pla-
no aborda un panorama general de eventos y condicio-
nes histórico-políticas que dan lugar a la emergencia de 
las luchas por otras educaciones en los años setenta del 
siglo XX, con lo cual pretendemos mostrar algunos es-
cenarios y condiciones de su configuración inicial. En 
ese sentido, es importante aclarar que no abordaremos 
los debates concernientes a los enfoques teóricos que se 
han producido para explicar e interpretar estos procesos, 
verbigracia, educación multicultural, educación bilingüe 
intercultural y/o educación intercultural. Nuestra pers-
pectiva se localiza en una mirada histórica y política en 
relación con las agencias étnicas, que en el terreno de la 
educación y las políticas educativas, han acontecido fun-
damentalmente durante el siglo XX.
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Educar a los otros. La colonialidad 
educadora

Tenemos la profunda seguridad de que los indígenas 
aceptarán el cristianismo, porque él es todo de amor. Y, 

¿cómo no esperar que el cristianismo sea el precursor de 
la más hermosa civilización para ellos? ¿Qué pueblo se 

hizo cristiano y no se humanizó?

Madre Laura Montoya2

La educación para los otros inicia su configuración en el 
momento de la invención y la colonización de América 
durante el siglo XV, y se consolida a lo largo de varios si-
glos como una estrategia de civilización e integración de 
las poblaciones no europeas, consideradas como inferio-
res, pero esenciales en la expansión del sistema mundo 
moderno (Wallerstein, 1992).

Rojas y Castillo (2005) han señalado que este modelo 
operó a través de la evangelización como dispositivo edu-
cador para indios y negros, y propició en el siglo XVIII 
la emergencia de la Iglesia-docente como un sistema de 
administración de estas poblaciones. Si bien, estos pro-
cesos tuvieron en cada caso, el de los indios y el de los 
africanos esclavizados, expresiones y estrategias diferen-
ciadas, ambos encontraron en la Iglesia-docente su pun-
to de articulación. Esta función educadora de la Iglesia 
era en realidad un modo de administración de las po-
blaciones, que se volvió estratégica e indispensable para 
el sostenimiento económico de la empresa imperial del 
Nuevo Mundo.

Hacia 1547, la Corona española en cabeza de Carlos I, 
ordenó por primera vez que los indígenas fueran evan-
gelizados en su lengua nativa. Posteriormente, en 1770, 
Carlos III prohibió que se hablaran las lenguas indíge-
nas en el Nuevo Mundo. En 1787, el mismo Carlos III, 
abocado por la solicitud de la corte rusa, ocupada en el 
proyecto de la “Gramática General” e interesada en el 
conocimiento de las lenguas americanas, encarga a José 
Celestino Mutis la tarea de recopilar todo el material 
existente sobre el tema de las lenguas indígenas ameri-
canas. Como lo ha señalado Castro-Gómez (2005: 12), 
“Mutis logra reunir veintiún manuscritos, entre los que 
se encontraban algunas de las más importantes obras de 
la lengua muisca redactadas por misioneros en la Nue-
va Granada”. Estaba en juego, como lo ha argumentado 
igualmente Castro-Gómez (2005), una “política imperial 

del lenguaje”, con la cual América fue leída, traducida y 
subalternizada. En un periodo de doscientos años, se es-
tablecieron saberes, prácticas e instituciones encargadas 
de gobernar a las poblaciones y hacerlas rentables para la 
cultura colonial. La Iglesia-docente, entonces, se institu-
yó como la estrategia educadora de este modelo.

Inicialmente la labor evangelizadora se dirigió a los in-
dígenas. Con el aumento gradual de esclavos para las 
minas, estos también se convirtieron en objetivo del 
trabajo de las misiones. Varias medidas de la legislación 
colonial referente al trato a los esclavos orientaba a los 
propietarios a dedicar un tiempo especial (domingos y 
fiestas religiosas) a impartir la evangelización de los es-
clavos. Como la presencia de la Iglesia en los poblados 
principales que se fueron formando a partir del siglo 
XVII fue más constante, los esclavos y negros libres allí 
asentados fueron evangelizados con mayor facilidad. 
Mientras tanto, en los reales de minas y en los peque-
ños asentamientos fluviales que caracterizaron el po-
blamiento de la mayor parte del territorio del Pacífico, 
la presencia de la Iglesia fue mucho más esporádica y 
menor la intensidad del proceso evangelizador. Sin em-
bargo, en general la Iglesia debería ser considerada por 
los negros esclavos y libres como una especie de “alia-
da”. Fue la Iglesia quien presionó al poder colonial para 
que los esclavos tuvieran días de descanso dedicados a 
la evangelización, al reposo y, como hemos visto en el 
primer capítulo, a trabajar por su cuenta y acumular 
bienes propios. Eran los misioneros quienes más abo-
gaban por un tratamiento más humano de los esclavos 
(Agudelo, 2005: 46).

De este modo, las formas de intervenir a indios y ne-
gros resultan, sobre todo, de las concepciones sobre su 
existencia y su naturaleza, y de la invención que tuvo lu-
gar en relación con su condición como otros coloniales. 
Como lo ha señalado Bonfil (1995), el indio y el negro 
son categorías históricamente producidas para sostener 
el orden de explotación colonial.

Esa categoría colonial (los indios) se aplicó indiscrimi-
nadamente a toda la población aborigen sin tomar en 
cuenta ninguna de las profundas diferencias que sepa-
raban a los distintos pueblos y sin hacer concesión a las 
identidades preexistentes. Tal actitud generalizante la 
comparten necesariamente todos los sectores del mun-
do colonizador y se ejemplifica bien en los testimonios 
que revelan la mentalidad de los misioneros: para ellos, 
los indios eran infieles, gentiles, idólatras y herejes [...].

Otra es la condición del negro dentro de la estructu-
ra colonial. Él forma la segunda categoría del mundo 
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colonizado y en eso se identifica con el indio. Pero re-
presenta una fuerza de trabajo complementaria o su-
pletoria a la de la masa colonizada; se le destina a tareas 
diferentes –en general, a empresas coloniales que no 
tienen equivalente en las culturas prehispánicas–; se le 
adjudica un estatuto inferior al del indio; es el esclavo 
que se adquiere por compra, cuya humanidad se niega 
más empecinadamente y durante más largo tiempo que 
al indio, es decir, se le reifica en mayor grado (Bonfil, 
1995: 344-346).

La configuración de los sujetos, los saberes y las prác-
ticas de la Iglesia-docente fue un proceso que compro-
metió las mentalidades y la vida cotidiana de la etapa 
colonial. Las tensiones que la Iglesia católica enfrentó 
durante este periodo, dadas sus doctrinas respecto a las 
poblaciones objeto de colonización y esclavización, fue-

ron determinantes en la configuración de su modelo de 
Iglesia-docente. Como se sabe, la legislación que regula-
ba las acciones de los españoles en ultramar, diferenciaba 
a indios y a negros; esto explica por qué para el siglo XVI 
se cuenta con un corpus de Leyes de Indias, que sirvió 
como instrumento para encomenderos, curas doctrine-
ros y misioneros. Para finales del mismo periodo, empie-
zan a disponerse algunos mecanismos de control para los 
esclavistas. Este modo de representar y gobernar a indios 
y a negros da cuenta de las concepciones ontológicas y 
teológicas que sustentaron su diferenciación y su jerar-
quización, lo cual será un asunto que mantendrá vigencia 
hasta muy avanzado el siglo XX.

Los indígenas y los africanos estaban ubicados, enton-
ces, en diferentes posiciones del orden colonial, tanto 
social como conceptualmente. De manera oficial, se 
debía proteger a los indígenas tanto como explotarlos; 
los africanos eran esclavos, y aunque tenían derechos 
consagrados en la legislación, era algo poco sistemático 
y desigual (a pesar de que los españoles sí elaboraron un 
código en 1789), y el interés principal estaba en el con-
trol, no en la protección. Dicha diferencia continuó a 
lo largo del periodo colonial. Idealmente, los españoles 
hubieran querido mantener tres categorías separadas: 
los españoles, los indígenas y los africanos; es decir, los 
dirigentes, los tributarios y los esclavos (Wade, 2000: 
37-38).

Desde el siglo XVIII hasta finales del siglo XX, y en me-
dio de los cambios administrativos y políticos que opera-
ron por cuenta de los procesos de independencia de la 
Corona española hacia 1820, la Iglesia-docente se instaló 
como horizonte de discursos y prácticas educadoras para 
las poblaciones integradas al mapa de la nueva Repúbli-
ca. Indígenas confinados a territorios de resguardos, y 
negros libertos y dispersos por las geografías de las ha-
ciendas, las minas, las plantaciones y algunos poblados 
céntricos. El desenvolvimiento del proceso independen-
tista dio lugar a varios fenómenos de tipo jurídico y polí-
tico que determinaron el devenir de la Iglesia-docente en 
el marco del republicanismo. Aparecen entonces leyes 
que establecen cambios y modificaciones en las formas 
de reconocimiento de indios y negros, producto de alian-
zas y acuerdos establecidos con estas poblaciones en el 
momento de pactar su vinculación a las luchas lideradas 
por Bolívar durante la primera década del siglo XIX. 

En 1825 Bolívar firma en Cuzco un decreto de reparti-
ción individual de las tierras de usufructo colectivo. En 

India chibcha (detalle)|dibujo de urdaneta | grabado de rodríguez

papel periódico ilustrado, bogotá (1881-1887).
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Colombia, la Ley del 11 de octubre de 1821 definió que 
las comunidades indígenas no se llamarían más pueblos 
de indios sino parroquias de indígenas, permitió el in-
greso y residencia de los no indígenas en ellas y previó 
la disolución de sus resguardos, que serían entregados a 
las familias bajo la forma de propiedad privada. Aunque 
la Constitución de 1821 reconocía la ciudadanía a los 
indígenas, los ubicaba en la clase de miserables, lo cual 
les excluía de la posibilidad del voto (Rojas y Castillo, 
2005: 32).

Posteriormente vendrá una etapa de crisis en el mode-
lo legislativo promovido por Bolívar durante tres déca-
das de vida republicana. Será en 1886, luego de un largo 
conflicto en la Gran Colombia, y bajo una determinación 
política y económica entre los sectores que promovie-
ron el proceso independentista (propietarios, hacenda-
tarios, antiguos esclavistas, comerciantes, militares), que 
se establece un marco jurídico e ideológico para fundar 
la nación colombiana. Dado que el texto de la Constitu-
ción de 1886 omitió explícitamente referencia alguna a 
la existencia de indígenas y negros como integrantes de 
la República, queda establecido que estas poblaciones 
no cuentan con un lugar en la declaratoria política de 
la carta constitucional, y, por tanto, quedan confinadas a 
una “marginalidad jurídica” que sólo será superada a fi-
nales del siglo XX con la constituyente que tiene lugar en 
Colombia en 1991. Así las cosas, negros e indígenas no 
tendrán estatus de ciudadanía durante todo el siglo XIX 
y casi todo el siglo XX, y, por lo tanto, estarán cobijados 
por normas de origen colonial3.

La marginalidad política de los indígenas y la invisibi-
lidad jurídica de los negros son dos hechos que motivan 
las primeras batallas de estas poblaciones en reclamo de 
su dignidad a principios del siglo XX. Pero debe señalar-
se que en el caso de las poblaciones negras el asunto de 
la invisibilidad tiene implicaciones más complejas, pues 
lo que va a ocurrir a partir de este momento es que al de-
jar la condición de esclavos, pareciera que desaparecen 
como población: “A partir de 1825, los censos nacionales 
oficializaron el silencio sobre la raza al no mencionarla 
entre los datos registrados (sino de manera parcial y tá-
cita a través del registro de los esclavos hasta la abolición 
en 1851)” (Helg, 2004: 28).

Para finales del siglo XIX es definitivo el asunto de la 
formalización de las relaciones con el Vaticano, pues las 
nacientes repúblicas manifiestan su interés por mante-
ner vigente el catolicismo en sus territorios, es así como 

bajo la figura del Concordato, la Iglesia católica adquie-
re estatus para administrar junto con el Estado, la edu-
cación nacional. Este hecho define de modo concreto 
la ruta de la Iglesia-docente en Colombia para todo el 
siglo XX.

Con la firma del Concordato, la Iglesia católica recibió 
del Estado el rol de reducción y evangelización de los 
“salvajes”, evidenciando el resurgimiento de una alian-
za que había demostrado su efectividad durante el pe-
riodo de colonización europea: Estado e Iglesia como 
agentes civilizadores. Adicionalmente, la figura de los 
“territorios nacionales” supuso una imagen homogénea: 
de territorios habitados por indígenas, desconociendo 
la numerosa presencia de afrodescendientes y de otras 
poblaciones, desde entonces sometidas a la acción de 
las misiones (Rojas y Castillo, 2005: 35).

Sabanero (detalle)|aguada de heredia | grabado de barreto

papel periódico ilustrado, bogotá (1881-1887).
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De este modo, como lo plantean Rojas y Castillo (2005), 
al delegar la administración de la educación bajo la figura 
de “las misiones”, se articulan dos fenómenos: la evange-
lización educadora y la excepcionalidad jurídica. Por esta 
razón, la Iglesia-docente dará lugar a la existencia de una 
forma educadora diferenciada para poblaciones negras e 
indígenas, a las que se considera salvajes. Bajo el modelo 
de Iglesia-docente, se constituye un fenómeno educador 
sustentado en la superioridad epistémica del catolicismo, 
como estrategia colonial del saber y como táctica de con-
trol exitosa:

La colonialidad incorpora no sólo a las poblaciones; 
incluye también sus conocimientos. Ni la Europa oc-
cidental colonialista, moderna y racional, ni la sociedad 
criolla blanco/mestiza, reconocieron en sus “otros” la 
capacidad de producir conocimientos válidos, univer-
sales. En consecuencia, definieron lo que deberían sa-
ber; primero para salvar sus almas, luego para redimir 
sus mentes. Desde los primeros momentos del proceso 
de colonización, los saberes que habrían de ser institu-
cionalizados y aprendidos por indígenas y negros fue-
ron definidos al margen de sus intereses. La escuela, 
cuando llegó, lo hizo para “incorporar”, para conducir 
el tránsito de estas poblaciones hacía la sociedad “ci-
vilizada”. Así que educar a los sujetos de la alteridad 
ha sido un derecho que los sectores dominantes han 
considerado como propio y, además, como una manera 
de hacerlos parte (in-corporarlos) en “su” proyecto de 
sociedad (Rojas y Castillo, 2005: 138).

Este dispositivo de evangelización civilizatoria para in-
dígenas y negros, implantado en las regiones más apar-
tadas del centro republicano, constituye una clara expre-
sión de la colonialidad del saber (Lander, 2000) con sus 
tecnologías de la fe educadora. Para finales del siglo XIX 
e inicios del XX, el modelo de Iglesia-docente, represen-
tado en la figura de las misiones, había logrado una am-
plia y significativa presencia a lo largo y ancho de la na-
ción. En términos estrictos, podríamos decir que con la 
firma del Concordato y el amparo de la Constitución de 
1886, se dio el camino de la institucionalización moderna 
de la Iglesia-docente en Colombia.

Si el concordato de 1887 reafirmaba a la Iglesia como 
orientadora moral de la sociedad colombiana, reafir-
mando por ejemplo su injerencia en la educación, para 
la costa Pacífica su rol protagonista se reforzaba por la 
caracterización como tierras de misión que les había 
dado el gobierno a dichos territorios. Esta denomina-
ción convertía a la Iglesia en el principal representan-

te del Estado en la región, en materia de cubrimiento 
de servicios como la educación y la salud. Se estableció 
una división de los radios de influencia de las diferentes 
misiones, en vicariatos y prefecturas apostólicas. Para 
el caso de la costa Pacífica la Intendencia de Chocó se 
dividía en las prefecturas apostólicas de Urabá y Chocó 
bajo la dirección de los misioneros claretianos. En 1898 
el mencionado obispo de Pasto solicita a sus instancias 
superiores en Roma el envío de refuerzos de sacerdotes 
para cubrir el trabajo evangelizador en la costa Pacífica 
(Agudelo, 2005: 49).

Todo este proceso de la Iglesia-docente fue claramente 
útil a los afanes políticos y culturales de las clases diri-
gentes durante este periodo de la historia, pues sus pre-
ocupaciones en torno al progreso favorecieron la disposi-
ción para que las misiones administraran “poblaciones”, 
que por su condición de pasado aborigen y africano, eran 
vistas como una amenaza para la narrativa fundacional 
de la República.

El temor a ser emparentados en su origen con un pasa-
do bárbaro, donde indios, negros y mestizos tenían sus 
raíces, los llevó a denigrar de él y a ubicar el punto cero, 
el comienzo de la era civilizada, en la época de la Inde-
pendencia. Allí encontraron justificación a su existencia. 
Su identidad se forjó en la Independencia y se casó con 
la República, como si fuera su cuna, el ámbito natural 
donde su personalidad podía encontrar plena libertad 
para desenvolverse. Solamente con la llegada de la era 
republicana se habría podido vivir en libertad, bajo la 
luz de la razón y en condiciones propicias para que la 
sociedad iniciara el verdadero camino hacia el progreso 
(Álvarez, 1995: 30-31).

Podemos aceptar, entonces, que esta segunda etapa, 
ahora republicana, de la Iglesia-docente, fijó en las mi-
siones el derrotero de la educación de los otros durante 
finales del siglo XIX y principios del XX. La Constitución 
de 1886 y el Concordato de 1887 representan la superfi-
cie de emergencia de la misión educadora, esquema bajo 
el cual la nación católica y unitaria entrega la administra-
ción de los territorios y las poblaciones de la periferia a 
las congregaciones religiosas, hecho por el cual se explica 
la vigencia de esta forma de Iglesia-docente en un perio-
do que va desde 1889 hasta finales de 1997. Los estudios 
históricos realizados en torno a este fenómeno de las mi-
siones católicas entre poblaciones indígenas4, muestran 
de modo concreto las formas como se impuso un régi-
men civilizatorio e integrador de estos pueblos, que pro-
dujo una nación periférica, como se ha señalado: “[...] 
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las consecuencias de tres siglos de internados y escuelas 
misioneras en territorios indígenas afectaron de manera 
estructural las formas de vida de estos pueblos” (Castillo, 
2008: 17). De este modo, las misiones cumplieron tam-
bién la tarea de occidentalizar a las poblaciones indíge-
nas, como una clara estrategia nacionalista.

La Iglesia católica se convierte en una herramienta de 
gran valor para el Estado colombiano, sirviéndole en 
primer lugar como expansora del modo de vida occi-
dental proclamado por la República, en el cual va in-
cluido tanto la religión católica como el idioma español 
entre otros aspectos y, en segundo lugar, como muro de 
contención y defensa ante las agresiones de los países 
vecinos (Restrepo, 2006: 157).

Para mediados del siglo XX, la educación pública en 
territorios de comunidades indígenas ocurría bajo dos 
modalidades: la educación misionera en los llamados te-
rritorios nacionales o tierras de misión, y la educación na-
cional impartida para los “nacionales”, y que muy proba-
blemente cobijó a las poblaciones indígenas de los valles 
interandinos, territorios considerados como integrados a 
la nación. Romero (2002) señala que, en estas circuns-
tancias, las comunidades indígenas fueron sometidas al 
régimen de las escuelas oficiales que desconocían por 

completo sus culturas, y en muchos casos prohibían el 
uso de su lengua materna. Los internados y las escuelas 
oficiales, a pesar de provenir de orígenes y desarrollos di-
ferenciados, compartían una perspectiva integracionista 
de lo indígena, que durante el siglo XX promovió la nega-
ción de su existencia como culturas diferenciadas, lo que 
Artieda (2002) ha denominado en el caso argentino para 
el mismo periodo histórico, la disolución del otro abori-
gen. Para el periodo que incluye 1893-1920, Colombia 
había establecido catorce regiones de misión, asignadas a 
diferentes congregaciones religiosas, provenientes en su 
mayoría de Europa. De acuerdo con los datos de Rojas y 
Castillo (2005), se puede concluir que prácticamente la 
totalidad de los llamados territorios nacionales confor-
maron las geografías de la Iglesia-docente.

 A la par, los procesos de escolarización de la población 
nacional contribuyeron a la construcción de una identi-
dad nacional que desconoció a las culturas indígenas y 
negras en la historia colombiana. En ese sentido, la es-
cuela moderna actuó como plataforma del proyecto de 
la nación mestiza, y promovió a través de sus políticas 
del conocimiento, un modelo de inferiorización del in-
dígena y el negro. Como la ha resaltado Herrera (2003) 
en sus estudios sobre los manuales escolares de ciencias 

El orejano y la orejana. Campesinos del istmo de Panamá|dibujo de urdaneta y de e. garay | grabado de rodríguez

papel periódico ilustrado, bogotá (1881-1887).
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sociales para el periodo de 1900 a 1950, estos materiales 
hicieron, con sus narrativas e iconografías de la teoría de 
la superioridad de la raza, un saber escolarizado, según 
el cual, “lo blanco europeo se encuentra por encima de 
los mestizos y éstos, a su vez, en un nivel superior al que 
ocupan los indígenas y los negros”, es decir, se trataba de 
una teoría del “hombre nacional”.

Estas imágenes y representaciones de la diferencia cul-
tural, según las cuales lo indígena y lo afrodescendiente, 
se asocian con lo salvaje, lo periférico y lo atrasado, ten-
drán un enorme peso en las políticas y normatividades 
educativas del siglo XX, ocupadas fundamentalmente 
de consolidar un proyecto nacional, monocultural. De 
esta manera, los planes educativos del siglo XX dejaron 
por fuera a las poblaciones étnicas, y se concentraron en 
expandir un sistema educativo nacional oficial directa-
mente regulado por el Ministerio de Educación Nacio-

nal, e interesado en promover un proyecto de cultura 
nacional. Por esta razón, las políticas educativas dejaron 
el asunto de las poblaciones negras e indígenas en ma-
nos de la iglesia docente, logrando que con el tiempo 
fuese legítima la discriminación y subordinación de la 
alteridad, como enfoque educativo (Castillo y Caicedo, 
2008: 16).

Este proceso de escolarización fungió como medio 
estratégico para configurar una identidad nacional en 
términos de lo que Anderson ha llamado la comunidad 
imaginada, es decir, la experiencia simbólica e identi-
taria que hace a los individuos sentirse pertenecientes 
a una nación, e imaginarla como una realidad que los 
une y los define. Esta identidad nacional, a la cual ha-
cemos referencia, es sobre todo una narrativa decimo-
nónica que se produjo en torno a los ideales, valores y 
símbolos de la geografía colonial de la nación5. Por esta 
razón, es una narrativa que excluyó y negó todo aquello 

Indios leñadores de la sabana de Bogotá|grabado de greñas| papel periódico ilustrado, bogotá (1881-1887).
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que no representara o no constituyera parte esencial de 
la cultura letrada, católica y mestiza del mundo de las 
ciudades y las culturas del progreso, y que en térmi-
nos geoespaciales corresponde fundamentalmente a las 
geografías del mundo andino.

Pero desde 1930 el asunto tuvo que ver más claramen-
te con la necesidad de formar una conciencia nacional, 
lo cual exigía una estrategia más compleja, que pasó por 
la escuela, pero fue más allá de ella. La mirada se cen-
tró entonces en el pueblo, en el alma nacional, en la cul-
tura popular, como una condición para movilizar todos 
los recursos posibles hacia la consolidación del Estado-
nación, lo cual suponía también una economía nacional. 
La población se convirtió desde entonces en un factor 
estratégico que debía ser incorporada a los circuitos eco-
nómicos que la reforma nacionalista iba a crear (Álvarez, 
2007: 115). 

El panorama expuesto hasta aquí nos permite señalar 
varios aspectos centrales, para entender las manifesta-
ciones y las formas de “educar a los otros” bajo el modelo 
de Iglesia-docente. En primer lugar, para el periodo de 
la Colonia podemos reconocer que la función educadora 
de la Iglesia-docente fue la de convertir al catolicismo a 
indios y negros en situación de servidumbre y esclaviza-
ción. Durante los procesos de recatolización republicana 
de finales del siglo XIX, se instituye su papel como mi-
sión educadora en las regiones apartadas del centro, en 
una clara muestra de evangelización-civilización de espa-
cios, sujetos y culturas. Durante el siglo XX se consolida 
su tarea en tierras de misión, donde cumple una impor-
tante función integradora de las poblaciones indígenas 
y negras, por la vía de la escolarización que castellaniza 
y nacionaliza. Vale la pena recordar que durante la pri-
mera mitad del siglo XX, el modelo de la Iglesia-docente 
será definitivo en la construcción de imaginarios sobre 
las poblaciones de los territorios periféricos, mayormen-
te habitados por poblaciones negras e indígenas. Como 
lo resumen Castillo y Caicedo (2008) para hacer referen-
cia a este recorrido por las formas de “educar a los otros” 
que tuvieron lugar en nuestro país, se pueden reconocer 
al menos tres tendencias:

La evangelización como dispositivo de escolarización 
contiene la idea de humanizar a quienes están por fuera 
del mundo moral y cultural católico. En ese sentido, se 
funda una noción que asocia diferencia cultural y religio-
sa con el fenómeno de lo salvaje.

La escolarización-evangelización se constituye en el 
mecanismo central de integración y asimilación de las 
poblaciones indígenas planteado durante el siglo XIX en 
el marco de construcción del Estado-nación.

La Iglesia-docente dio lugar a la existencia de un tipo 
de escuela fundada en la idea de tutelar a las poblacio-
nes étnicas respecto del tipo de educación que reque-
rían. De este modo, emerge a la par una idea de escuela, 
maestro y saber misionero como ejes del modelo (Casti-
llo y Caicedo, 2008: 18).

En todo caso, debe mencionarse que estas dinámicas 
fueron objeto de cambios y permanencias en sus saberes y 
sus prácticas, y, por tanto, no pueden leerse como un he-
cho que acontece de forma inmutable en relación con los 
tiempos y los contextos. Por el contrario, si algo es nece-
sario auscultar hoy en día, es justamente los procesos que 
tuvieron lugar a mediados del siglo XX, a partir del mode-
lo de Iglesia-docente, por cuenta de los giros y debates ge-
nerados con el Concilio Vaticano II y el replanteamiento 
del papel de la Iglesia católica en América Latina.

La Iglesia-docente enfrentará durante el siglo XX un 
acontecimiento que cambiará sus destino en el país: se 
trata de las primeras rebeliones étnicas contra su mode-
lo (Castillo, 2007). De este modo inicia el capítulo de las 
luchas por las otras educaciones, como un proyecto de 
largo aliento, agenciado por hombres y mujeres prove-
nientes de escuelas misioneras, castellanizadoras y evan-
gelizadoras, que en su adultez y en el marco de procesos 
de politización e ideologización, levantarán sus ideas y 
sus manos para reclamar el derecho a un tipo de educa-
ción que otorgue a la identidad racial y cultural la centra-
lidad en el mundo escolar.

Las otras educaciones. Educar 	
para etnizar

Una de las formas de someternos a la cultura hegemónica, 
que llegó imponiendo su visión del mundo, fue 

adueñándose de nuestra educación, por lo cual, desde 
la llegada de los jesuitas, imponen un modelo educativo 
“civilizatorio”, que ha venido atentando contra nuestra 

educación propia, y por tanto, contra nuestras culturas. 
La resistencia de nuestras autoridades indígenas, 

hasta hoy, ha demostrado la falta de legitimidad de 
esas propuestas, aplicadas hasta el momento en que 

nuestros líderes empiezan a reivindicar unas propuestas 
alternativas, acordes con nuestras culturas y coherentes 
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con los procesos que hemos tenido que asumir desde lo 
propio y en la perspectiva de la interculturalidad

Consejo Regional Indígena de Arauca

En el marco de las denuncias y recomendaciones, el 
Congreso de la Cultura Negra será enfático en exigir a los 
gobiernos de América, y muy en especial a los de Centro, 

Antillas y Sur América, la impostergable inclusión del 
estudio de la cultura negra en los pénsumes educativos 

en aquellos países donde la etnia nacional tenga el aporte 
africano como una de sus tres mas importantes raíces. 
La delegación colombiana presentará una proposición 
para que oficialmente se incorpore la enseñanza de la 

Historia de África en la escuela primaria y secundaria, a 
la par de que se exija por parte de los profesores un mayor 

análisis del significado de la presencia negra en nuestra 
comunidad a través del proceso histórico desde su arribo e 

integración en la vida económica, social y cultural

Fragmento del Discurso de apertura del Primer Congreso 
de la Cultura Negra de las Américas

Las primeras voces de protesta indígena en materia edu-
cativa durante el siglo XX aparecen reportadas en el 
estudio de Helg (1987), en el cual se señala que hacia 
1933 arribaron a Bogotá un grupo de indígenas del Va-
lle de Sibundoy, quienes denunciaban a los misioneros 
de la Congregación Capuchina por “la administración y 
explotación ejercida a través de la prefectura apostóli-
ca del Caquetá-Putumayo” (Rojas y Castillo, 2005: 69). 
Este evento es muy significativo, pues marca una etapa 
de tensiones y conflictos entre los pueblos indígenas y 
la Iglesia-docente, por cuenta del modelo de misiones 
en regiones consideradas como de “salvajes reducidos 
a la vida civilizada”6. De este modo, las otras educacio-
nes tienen en esta historia de las misiones católicas, de la 
Iglesia-docente como modelo de evangelización destina-
do a los indios, un factor central para su emergencia. Por 
ello, los acontecimientos relacionados con las denuncias 
y exigencias de retiro de las misiones católicas en terri-
torios indígenas, deben entenderse como el embrión de 
las luchas de las otras educaciones, pues contienen y ex-
presan el rechazo al tipo de educación impuesto desde el 
régimen colonial y legitimado bajo el modelo republica-
no y posteriormente nacionalista. Este repudio eviden-
cia en sus expresiones discursivas, elementos definitivos 
para entender los lugares del conflicto que condensaron 
acciones y posiciones hasta entonces contenidas o subor-
dinadas.

La lucha por otra escuela, iniciada por las organizacio-
nes indígenas en el siglo pasado, condensa el rechazo de 
estas poblaciones a las formas de escolarización que les 
fueron impuestas desde el siglo XVI, y que hemos de-
nominado Iglesia-docente, para dar a entender la fun-
ción desempeñada por las misiones católicas en la tarea 
de civilizarlos e integrarlos a través de la escuela. Las 
consecuencias de tres siglos de internados y escuelas 
misioneras en territorios indígenas afectaron de manera 
estructural las formas de vida de estos pueblos (Castillo, 
2008: 17).

De otro lado, y de forma paralela, en la arena política 
surgen las figuras de los parlamentarios negros, quienes 
hacia los años treinta de la hegemonía liberal, inauguran 
un capítulo central en este análisis histórico, el referido a 
las luchas por el acceso a la educación de la población ne-
gra que para ese entonces vivía en regiones como Chocó, 
un segregacionismo racial por parte de minorías blanco-
mestizas que operaban en el modo de apartheid. Será 
entonces la voz del abogado chocoano Diego Luis Cór-
doba7, la encargada de difundir un pensamiento político 
de la negritud, para el cual la educación es la estrategia y 
la política es la táctica de un proceso emancipatorio de la 
gente negra del Pacífico colombiano. Para este congre-
sista negro de los años treinta, educación es significado 
de liberación. Este proceso, así como los eventos que ro-
dean su desenvolvimiento en el plano intelectual y polí-
tico, constituyen una referencia básica para comprender 
la emergencia de un pensamiento político sobre las otras 
educaciones, proveniente de la experiencia particular de 
las poblaciones negras del Chocó, históricamente subor-
dinadas e invisibilizadas en las narrativas y las formas de 
gobernabilidad del proyecto de nación.

Durante los años setenta, Colombia, al igual que los 
países de la región, enfrenta una fuerte tensión entre 
un proyecto desarrollista que presiona por el ingreso al 
mundo industrializado, y la resistencia política y cultural 
de sectores sociales organizados contra la expansión ca-
pitalista en América Latina. En este contexto, el surgi-
miento de las rebeliones de la indianidad y las reclama-
ciones de la negritud introducen nuevos problemas en 
las agendas políticas del país y el continente, fenómeno 
que tuvo un correlato muy importante en el campo de 
la educación y, particularmente, en la configuración de 
un problema que hasta entonces no se había planteado: 
la relación entre educación y cultura. Estamos hacien-
do referencia a una década convulsionada, cuya historio-
grafía ofrece visibilidades ideológicas y políticas, pero al 



{119}

elizabeth castillo guzmán y josé antonio caicedo ortiz | las luchas por otras educaciones en el bicentenario: de la iglesia-docente a las educaciones étnicas

{119}

tiempo oculta, en este caso, la especificidad que lo indí-
gena y lo negro tendrán en la arena de los procesos polí-
ticos e ideológicos de la época, y en las condiciones que 
esto ofrece para el desenvolvimiento de movimientos y 
organizaciones en la siguiente década, periodo en el cual 
ocurren dos procesos centrales en la historia de las lu-
chas por otras educaciones. De una parte el surgimiento 
del movimiento indígena con un conjunto de demandas 
de carácter educativo y una apuesta muy clara por la au-
tonomía educativa. En segundo lugar, la agencia de un 
proceso organizativo de gente negra, responsable de pro-
mover importantes proyectos educativos en varias regio-
nes del país. Ambos procesos corren por cauces distintos, 
pues las luchas educativas de los indígenas hacen parte 
de un movimiento agrario, en el cual avanzan paulatina-
mente durante los años setenta en lo que se denominó 
recuperación de las tierras de resguardo. De otra parte, 
la movilización de las comunidades negras hace parte de 
un importante proceso regional de afirmación y visibi-

lización de la negritud en regiones como la costa Cari-
be y el litoral Pacífico fundamentalmente. Las formas de 
lucha, los modos organizativos y las discursividades que 
se producen en uno y otro caso son distintas, pero com-
plementarias. El país está aún muy lejos de un reconoci-
miento de su diversidad racial y cultural, ello se expresa 
en el terreno de las políticas educativas de este periodo, 
las cuales se caracterizan por un impulso a la tecnología 
educativa e instruccional (Quiceno et ál., 2004). El para-
digma del desarrollismo y la idea de “países subdesarro-
llados” hacen de Colombia un actor más en las agendas 
multilaterales que pregonan la promesa de “educar para 
el progreso”. Esto explica las razones por las cuales, a 
la par que surgen estos movimientos pedagógicos indí-
genas y de gente negra, fundando escuelas y formando 
nuevos maestros, la reforma avanza por todo el país, y la 
Iglesia-docente, ahora permeada por el Concilio Vatica-
no II, mantiene su presencia en los territorios naciona-
les, en una geografía nacional que comprende una mí-

Choza indígena sobre el río Pepé | grabado |  p.s. duval & company steam lith press philadelphia, s. xix.
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nima parte de la costa Caribe, y la totalidad de la región 
del mar Pacífico, la región del Amazonas y la región del 
Orinoco. Todas estas regiones con importante presencia 
de población indígena y/o negra.

Hasta finales de los años setenta, la educación oficial 
para las comunidades indígenas estaba en manos de las 
congregaciones católicas, y en especial de misioneros 
capuchinos extranjeros. Como parte de las luchas de las 
organizaciones indígenas por una autonomía política y 
la defensa de su identidad cultural, éstas comenzaron a 
formular programas de educación bilingüe intercultu-
ral, con independencia del Gobierno. El eje central de 
esas propuestas estuvo en la defensa de la cultura tradi-
cional y la reproducción de su ethos cultural (Quiceno 
et ál., 2004: 160).

Las primeras intervenciones públicas de las poblacio-
nes negras en relación con la educación parecen haber 
estado ligadas al fenómeno del racismo y la segregación 
racial, razón por la cual, para mediados del siglo XX, y a 
pesar de la importante presencia demográfica de la po-
blación negra, el acceso a la educación era un privilegio 
que sólo una pequeña élite de regiones como el Chocó o 
la costa Caribe podían tener.

Como lo ha reseñado Garcés (2008), entre 1975 y 1977 
se celebró en las ciudades de Cali, Quibdó y Cartagena, 
respectivamente, el Primer, Segundo y Tercer Congreso 
de Negritudes en el país, además de otros encuentros 
regionales en Jamundí, Guacarí, Buenaventura y Puerto 
Tejada, donde se trataron temas educativos, el aporte del 
negro a la cultura e historia del país y sus legados en el 
arte y la cultura. Estos primeros acontecimientos enmar-
can el surgimiento de un embrionario movimiento de la 
negritud, sin antecedentes en la historia de las luchas po-
líticas y de los movimientos sociales en Colombia.

Tres líneas gruesas de reivindicación constituyen las de-
mandas de los actores regionales vinculados a este proce-
so: la lucha contra la discriminación racial, la lucha contra 
la desigualdad económica y política de los negros; y la 
afirmación de la africanía como su horizonte de identifi-
cación cultural. Es importante recordar que este espectro 
político mantiene la continuidad de las luchas iniciadas 
desde principios de siglo en contextos como el afroame-
ricano, pero incorpora un nuevo enfoque cultural-africa-
nista para el ámbito de las luchas por la identidad de la 
gente negra en Colombia (Caicedo, 2010: 54).

Estos antecedentes permiten reconocer los contornos 
de un pensamiento educativo, promovido desde el seno 

del movimiento de la negritud, que para este momento 
preciso de la historia colombiana, se enfrentó a una etapa 
convulsionada por las luchas de sectores populares como 
el campesinado y los obreros, que ocuparon la atención 
de la sociedad nacional. Seguramente esto explica la poca 
visibilidad que este proceso embrionario tuvo en su mo-
mento, y que será sólo con el paso de las décadas que se 
revele en sus dimensiones políticas e ideológicas.

La conciencia del impacto histórico de la Iglesia-docen-
te, especialmente en la figura misionera, será un asunto 
que cobre toda la relevancia en las acciones y las procla-
mas del movimiento indígena de los años setenta. Este 
acontecimiento tuvo un correlato muy importante en el 
campo educativo, en tanto suscitó a la par un movimien-
to pedagógico étnico que dio lugar inicialmente al con-
cepto y al proyecto de educación indígena.

[...] durante la década del setenta, comunidades y orga-
nizaciones indígenas de la Sierra Nevada de Santa Mar-
ta y del Cauca iniciaron la confrontación política con el 
Estado y la Iglesia, para desmontar el control católico 
misionero en sus escuelas. Este enfrentamiento condujo 
a la expulsión de misioneros del territorio de los arhua-
cos; la fundación de escuelas bilingües, sin autorización 
del Ministerio de Educación, en tierras recuperadas por 
los indígenas de Cauca; la puesta en marcha de proce-
sos de formación de maestros y maestras comunitarios 
por fuera del sistema nacional docente, y el diseño e 
implementación de currículos y materiales educativos 
producidos por los equipos de educación de las organi-
zaciones indígenas de Cauca, Tolima y Antioquia, entre 
muchos otros acontecimientos. Esta lucha constituyó, 
en últimas, la exigencia del derecho a la educación, la 
cultura y la autonomía. Este proceso es el anteceden-
te social y político de la etnoeducación como derecho 
(Castillo, 2008: 17).

Esta otra escuela, agenciada desde los movimientos 
indígenas, representa una pieza central en la génesis 
de las otras educaciones, pues sin lugar a dudas per-
mitió a un hecho sin precedentes en la historia de la 
educación Colombiana: el surgimiento de un comuni-
tarismo docente, ya que en el mediano plazo, las co-
munidades indígenas agremiadas en el Consejo Regio-
nal Indígena del Cauca (CRIC), dieron existencia a 
un sistema educativo que incluye la creación de es-
cuelas, la formación de maestros, la construcción de 
currículos, el diseño de materiales escolares, la puesta 
en marcha de investigaciones y la organización de cul-
turas escolares comunitarias, todo esto bajo la orien-
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tación y el gobierno de las autoridades indígenas y sus 
organizaciones regionales.

“Defender la historia, la lengua y las costumbres”, es 
el punto sexto de la Plataforma de Lucha o Programa 
de Trabajo [del] CRIC, planteado en 1971 para resol-
ver problemas de educación detectados en esa década, 
entre los que destacamos la insuficiente y a veces nula 
cobertura estatal; luego observamos la inconveniencia 
de la educación formal que se aplicaba en nuestras co-
munidades y por ello planteamos, a mediados de los 
ochenta, comprometer al Gobierno de Colombia en la 
implementación de una educación desde la cosmovisión 
de los pueblos indígenas; es decir una educación que 
promoviera la recuperación de nuestra identidad, nues-
tro territorio y nuestras prácticas culturales, valorando 
y reconociendo la importancia de nuestras lenguas nati-
vas. Como consecuencia de este proceso se dio origen a 
los programas de etnoeducación con el apoyado de los 
cabildos y agencias de cooperación internacional. Ini-
ciativa, complemento del séptimo punto de nuestra Pla-
taforma “formar profesores indígenas”. Como logros de 
ese primer periodo se pueden establecer el nacimiento 
de las escuelas bilingües, la emisión del Decreto 1142 y 
la consolidación del programa de educación del CRIC 
(Consejo Regional Indígena del Cauca, 2010).

Las luchas emprendidas por indígenas y afrodescen-
dientes a mediados del siglo XX, constituyen la superfi-
cie de emergencia de lo que Castillo (2007) ha denomi-
nado las otras educaciones, para connotar la existencia de 
un movimiento político y cultural de corte étnico que ha 
jugado un lugar central en la transformación de la cues-
tión educativa en el país y en el continente. Conside-
ramos central este acontecimiento para comprender la 
historia de la educación colombiana y latinoamericana, 
dado que las otras educaciones expresan, sobre todo, 
un conflicto con el carácter colonial (eurocéntrico) de 
la escuela oficial, y, por tanto, son parte constitutiva de 
la memoria política de la nación colombiana en su re-
corrido por doscientos años de promesas democráticas 
de igualdad que no lograron cumplir sus aspiraciones 
de forma plena.

En el plano de los procesos institucionales, este fenó-
meno de creación y puesta en marcha de escuelas comu-
nitarias indígenas y de proyectos comunitarios de gen-
te negra, tuvo un grado importante de resonancia entre 
algunos profesionales vinculados como funcionarios al 
Ministerio de Educación Nacional (MEN) en la década 
de los ochenta. Este ambiente favoreció el impulso para 

crear en el MEN, un programa denominado Etnoeduca-
ción8, que se definía del siguiente modo:

Un proceso social permanente, inmerso en la cultura 
propia, que consiste en la adquisición de conocimientos 
y valores, y en el desarrollo de habilidades y destrezas, 
de acuerdo con las necesidades, intereses y aspiraciones 
de la comunidad, que la capacita para participar plena-
mente en el control cultural del grupo étnico (Ministe-
rio de Educación Nacional, 1985: 51).

Entre 1985 y 1990 el Programa de Etnoeducación del 
MEN adelantó varios procesos y debates que obtuvieron 
trascendencia en 1994 en el marco de la promulgación de la 
Ley General de Educación, en la cual se incluyó el concep-
to de etnoeducación para reconocer de este modo la exis-
tencia de una educación étnica diferenciada (Capítulo IV, 
Ley 115 de Educación). Posteriormente vendrá la promul-
gación de un decreto reglamentario de etnoeducación, en 
el cual se establece el marco normativo para su implemen-
tación en las entidades territoriales con presencia de grupos 
étnicos, y la emergencia entonces de un nuevo capítulo, el 
de la oficialización de la etnoeducación en el marco de las 
reformas neoliberales y multiculturales del siglo XXI.

Los inicios de la etnoeducación se corresponden con al-
gunas experiencias similares en comunidades indígenas 
del país y algunas comunidades afrodescendientes del 
Cauca, cuyos esfuerzos educativos fueron encausados a 
implantar una educación acorde a las particularidades 
sociales, económicas, ambientales y en términos gene-
rales culturales. Con la etnoeducación, componentes 
vitales como la lengua, la historia y la memoria, el sen-
tido de pertenencia y la identidad, entran en un franco 
proceso de recuperación y fortalecimiento vertiginoso, 
ganando en la comunidad la confianza en el camino de 
activar lo propio (Ministerio de Cultura e Instituto Co-
lombiano de Antropología e Historia, 2002: 64-65).

Y para no concluir…

En este breve recorrido por la historia, queda eviden-
ciado cómo el asunto de la etnicidad en el devenir de 
la nación colombiana durante las últimas décadas, se ha 
constituido en un elemento central para comprender la 
historicidad de las relaciones entre el Estado y los grupos 
étnicos. La existencia de pueblos indígenas originarios, 
así como la presencia de la diáspora africana en nuestro 
país desde finales del siglo XV, nos conduce a reconocer 
que a pesar de las formas de subalternización ejercidas 
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sobre estas poblaciones, el Estado-nación no se puede 
pensar por fuera de la existencia de la alteridad étnica, 
por fuera de las tensiones históricamente producidas. 
Es un hecho, sobre todo en el terreno de la educación, 
que los procesos étnicos han redundado como un fenó-
meno político estructural, que cuestiona los dispositivos 
de escolarización, castellanización, integración y asimila-
ción de las poblaciones indígenas y afrodescendientes a 
lo largo de doscientos años de Iglesia-docente. En este 
ambiente de etnización, sus demandas y reclamaciones 
educativas adquirieron un acento político para hacer no-
tar que problemas históricos como el racismo, la segre-
gación y la discriminación cultural, tienen en la escuela 
y sus políticas del saber un medio para su reproducción 
o su desmonte. En el fondo de este largo proceso histó-
rico, creemos que subyace una tesis política de los mo-
vimientos étnicos: si la escuela ha sido una estrategia de 
subalternización, también puede servir como medio para 
la dignificación y el empoderamiento de los indígenas y 
afrodescendientes una vez sea “apropiada” para este fin. 

Los escenarios del actual multiculturalismo educativo9, 
en sus distintas tonalidades nacionales y regionales, car-
gan con esta historia de rebeliones étnicas, que desde 
distintos puntos del continente hicieron eco a la crisis de 
los Estados nacionales hacia los años sesenta, y que por 
tanto, contienen piezas fundamentales de este rompeca-
bezas denominado la historia educativa latinoamericana. 
En ese sentido, hemos propuesto reconocer la histori-
cidad de las otras educaciones, teniendo en cuenta que 
seguramente sus orígenes, más políticos que pedagógi-

cos, expresan la disputa por el control cultural de la edu-
cación y las tempranas fisuras del proyecto del “Estado 
nacional”. Sin embargo, es necesario llamar la atención 
sobre los cambios de época, que en este caso nos enfren-
tan a un escenario más complejo, en el cual, las narrati-
vas de la diferencia cultural y su reconocimiento han sido 
incorporados a los nuevos lenguajes de la globabilización 
de las culturas y sus gentes. Seguramente las formas de 
tramitar esta disputa cambien en su apariencia y en sus 
superficies de emergencia, pero el viejo problema, el de 
la colonialidad, el de la subalternidad, como mejor lo en-
tendamos, no se resuelve, sigue allí, produciendo puntos 
de fuga, desatando subjetividades.

Por ello, el asunto de las otras educaciones es también 
un tema referido al modo como se configuran nuevas-
renovadas formas de ser política e intelectualmente ét-
nico en el siglo XXI, y, seguramente, en ese camino de 
las identidades y sus batallas, subyacen aún las huellas de 
una Iglesia-docente, pues la historia de las otras educa-
ciones es también la historia social de resistencias y su-
jeciones en un marco temporal y espacial concreto en 
el cual se confrontan modelos de subalternización epis-
témica, ahora a través de estrategias educadoras que se 
autodefinen “emancipatorias”.

Las otras educaciones son parte esencial de la historia 
de la nación, y, en consecuencia, constituyen un referen-
te obligado para comprendernos en la larga duración de 
esta conflictiva e inacabada experiencia del Estado nacio-
nal, con sus emblemas, sus negaciones y sus narrativas.

NOTAS

1 Como lo señala el autor, el impacto de la hegemonía del 
eurocentrismo “en las relaciones culturales” dio lugar a situacio-
nes estructurales como las siguientes: “1) En todos las socieda-
des donde la colonización implicó la destrucción de la estructura 
societal, la población colonizada fue despojada de sus saberes 
intelectuales y de sus medios de expresión exteriorizantes u ob-
jetivantes. Fueron reducidos a la condición de gentes rurales e 
iletradas. 2) En las sociedades donde la colonización no logró la 
total destrucción societal, las herencias intelectual y estética vi-
sual no pudieron ser destruidas. Pero fue impuesta la hegemonía 
de la perspectiva eurocéntrica en las relaciones intersubjetivas 
con los dominados. 3) A largo plazo en todo el mundo eurocen-
trado se fue imponiendo la hegemonía del modo eurocéntrico 
de percepción y de producción de conocimiento y en una parte 
muy amplia de la población mundial el propio imaginario fue, 
demostradamente, colonizado” (Quijano, 2000: 378).

2 Religiosa colombiana (1874-1949), fundadora de la Congre-
gación de Misioneras de María Inmaculada y Misión Santa de 
Siena. Durante su vida adelantó una importante y destacada 
labor misional entre las poblaciones indígenas. En sus escritos, 
la madre Laura, como se le conoció, expresa las concepciones 
teológicas y antropológicas que animaron su proyecto con los 
indígenas en los primeros decenios del siglo XX.

3 Se refiere a dos normas fundamentalmente, una, la Ley 21 
de 1821 por la cual se establece la abolición de la esclavitud. 
La segunda es la Ley 89 de 1890 por la cual se organiza la 
vida de los pueblos indígenas en unidades de tierras colectivas, 
denominadas resguardos y bajo el gobierno de los cabildos in-
dígenas. En uno y en otro caso, lo que se verá para el período 
que sigue es una resistencia por parte de la sociedad blanco-
mestiza para acatar esta normatividad. Por ejemplo, como lo 
señala el historiador Tirado Mejía (1989): “Aunque la Cons-
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titución de 1843, expedida ‘en nombre de Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo’, en el artículo 2º hiciera declaración demo-
crática en el sentido de que ‘la nación granadina […] no es ni 
será nunca patrimonio de ninguna familia ni persona’, lo cierto 
es que miles de familias esclavas siguieron siendo patrimonio 
de personas. La Ley 21, de julio de 1821, había decretado la 
libertad de vientres y había suprimido la trata de esclavos hacia 
el exterior. Sin embargo, para los libertos hijos de esclavos que 
nacieran con posterioridad a dicha Ley, ésta estableció que de-
berían permanecer sirviendo a los amos de sus madres hasta la 
edad de los diez y ocho años, con el fin de indemnizar a éstos 
los gastos de alimentación y vestido durante el periodo de suje-
ción. [...] Como complemento fue expedida la Ley 22 de junio 
1843, ‘sobre medidas represivas de los movimientos sediciosos 
de esclavos’, que derogó la prohibición de la Ley 22, de junio 
de 1821 sobre la trata de esclavos” (Tirado, 1989: 158). De otra 
parte, en el caso indígena, Gross describe: “Una vez obtenida 
la independencia y proclamada la república, comienza enton-
ces la historia contemporánea, que va a estar marcada por lo 
que bien podría llamarse una ofensiva, ‘antiindígena’: las leyes 
republicanas del 11 de octubre de 1821 y el 16 de marzo de 
1832 decretan para el conjunto del país la disolución de los 
resguardos y la titulación de las tierras” (Gros, 1991: 208).

4 En referencia a los trabajos de Bonilla (1969), Friede (1973), 
Pérez (1998), Cabrera (2002), Gómez (2005) y Gaitán (2008), 
quienes han analizado de forma sistemática y profunda las for-
mas de funcionamiento de las misiones católicas en los llama-
dos territorios nacionales.

5 Con esta noción se alude a las zonas del país que desde el 
proceso colonial fueron objeto de dominio y control territorial, 
y que posteriormente, en el siglo XIX, se constituyeron en la 
geografía de la nación, a saber: “[...] el eje Norte-Sur de las tres 
cordilleras y la costa Caribe entre los ríos Sinú y Magdalena”, 
quedando por fuera de esta delimitación, más de la mitad del 
territorio nacional (Serje, 2009: 3).

6 De este modo se determina en la Ley 89 de 1890 la natura-
leza de los indígenas de resguardo para quienes estaba deter-
minado el modelo de misiones. Esta Ley estuvo vigente hasta 
1991, año en el cual la normativa adquirió un estatus distinto, 
por cuenta de la reforma constitucional que tuvo lugar y el tra-
tamiento específicamente otorgado al reconocimiento de los 
pueblos indígenas en Colombia.

7 Destacado parlamentario chocoano (1907-1964), quien pro-
movió una corriente de pensamiento político de la negritud 
que dio a la educación un lugar central en los debates sobre la 
relación de la nación con la gente negra.

8 Como señalan Rojas y Castillo en un rastreo conceptual sobre 
la emergencia de este concepto, “la noción de etnoeducación 
resulta de un desplazamiento y apropiación al terreno educa-
tivo del concepto de etnodesarrollo (Bonfil, 1982). Desde este 
enfoque, se le atribuye centralidad al concepto de autonomía, 
entendida como la capacidad de decisión que tienen los grupos 
étnicos respecto a sus recursos culturales. Este planteamiento 
enmarcado en los análisis sobre la relación Estado nacional-
grupos étnicos, se asume en su dimensión política e ideológica 
y su traslación al terreno educativo conduce a la idea de etno-
educación” (2005: 67).

9 Entendido como el conjunto de políticas educativas de los 
estados multiculturales contemporáneos, que se sostienen 
en el modelo del reconocimiento jurídico de la multicultu-
ralidad, pero con restricciones en su implementación efecti-
va (Kymlicka, 2007). En el caso del continente, estas políticas 
tienen denominaciones diversas, dependiendo de las propias 
trayectorias históricas que en cada país ha tenido el fenómeno 
de la alteridad indígena y afrodescendiente. En algunos casos 
corresponde al modelo de educación bilingüe intercultural, en 
otros, se entiende bajo el modelo de la educación indígena, y 
en el capítulo colombiano corresponde al enfoque de la etno-
educación.
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